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Ab¡erto no sujelo a regulación armon¡zada
Sol¡citud presentec¡ón de proposición en procedimiento de conlratación abierto de
obras SARA
SEOP, PROYECÍOS Y CONTRATAS SL , VAINSA INFRAESTRUCTURAS SL ,
ANfILIA OBRAS Y PROYECTOS SL , CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS VISELA
SL , AGLOMERADOS LOS SERRANOS, SA ,INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL ,
CRONOGRAMA CONSTRUCCIONES SL , BLUEDEC SL , VICTOR TORMO SL ,
SERRAZAR. SL

Representante

Contratac¡ón (AMMA)

RESOLUCIÓN

Resultando que publicado anuncio de la convocatoria de procedimiento ab¡erto de las
obras, en el Boletín Oficial de la Prov¡ncia de Valencia n" 216, de 10 de noviembre de2017,
y en el perfil de contratante del órgano de contratación, se han presentado las siguientes
empresas:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS S.L.

VAINSA INFRAESTRUTURAS, S,L,

ANTILLA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U.

CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS VISELA S.L.

AGLOMERADOS LOS SERRANOS S,A.U.

INTAGUA OBRAS PUBLICAS S.L.U.

CRONOGRAMA CONSTRUCCIONES S.L.

BLUEDEC S.L.

VICTOR TORMO S.L.

Documento frmado eleclrónicamenle (RO 1671/2OOg). La autenticidad de este documento puede ser comprobada medianle

el CSV: 11777131214643213731 en httpsl/sede.lliria.es

No resolución: 20'l 800031 3
Fecha resolució n: 0910212018

Visto el proyecto de las obras de "Obras de habilitación de plantas bajas para la
ubicación de las dependencias municipales de lntervención y Recaudación
(Fase 1)", redactado por el arquitecto munrcipal, Antonio Torner Hernández, y el arquitecto
técnico municipal, Sergio lbáñez Hurtado, de septiembre de 2017, por el importe total de
142.345.24.- euros más l.V.A, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de
octubre de 2017.
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10.. SERRAZAR S.L.

Resultando que la Mesa de Contratac¡ón en su reuniÓn del dia 18 de diciembre de

2017, admitió las siguientes propos¡c¡ones:

SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS S.L.

VAINSA INFRAESTRUTURAS, S.L.

ANTILLA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U.

CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS VISELA S.L.

AGLOMERADOS LOS SERRANOS S.A.U.

INTAGUA OBRAS PUBLICAS S.L.U.

CRONOGRAMA CONSTRUCCIONES S.L.

BLUEDEC S.L.

VICTOR TORMO S.L.

V¡sto que la Mesa de Contratac¡ón en su reunión de 2'1 de diciembre de 2017, de
apertura de sobre 2, oferta económica, acordó dar traslado al arqu¡tecto municipal y al
arqu¡tecto técnico munic¡pal para emisión de informe de valoración de ofertas.

V¡sto el informe técnico del arquitecto municipal (ATH)y el arquitecto técn¡co
mun¡cipal (SlH), de 3 de enero de 2018, que literalmente dice:

"INFORME DE VALORACIÓN DE L,4S PROPOS/C'ONES ADMITIDAS

ASU TTO:

EXPEDIENTE:

INTERESADO:

lnforme de valoración de las proposíciones adm¡t¡das

1242017/C

Mesa de contratac¡ón del proced¡m¡ento ab¡er1o para contratar las
"Obras de hab¡litac¡ón de plantas bajas para la ubicac¡ón de las
dependenc¡as mun¡c¡pales de ¡nteNenc¡ón y recaudación (Fase 1)"

¡.. ANTECEDENTES

Este ¡nforme pretende valorar las proposiciones adm¡t¡das, según el aftículo 7.- del pl¡ego
de prescr¡pciones técn¡cas pa¡1¡culares que han de reg¡r la contratación de la obra áe
"Obras de habil¡tación de plantas bajas para la ubicación de las dependencias
municipales de ¡ntervención y recaudación (Fase 1)" mediante proced¡m¡ento ab¡eno.

Do-cumento firmado electrónicamenle (RO t67i12009).
el CSV: 11777131214643213731 en https://sede. iria.es

La aulenttcidad de e§te documento puede ser comprobada mediante

Y excluyó la proposición de SERRAZAR S.1., por presentación fuera de plazo el día
7 de d¡ciembre de 2017 a las 14:31 horas, y el plazo concluía el día 7 de diciembre a las
14:00 horas.
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7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERIAS

ll
Los criterios que han de servir de base para la adjudicac¡ón son los slg{.//en¿es:

1.- Mejoras materiales al proyecto srn cosfe ad¡cionat (Hasta 60 puntos). Se valorarán
las s¡gu¡entes mejoras.

- incremento del número de unidades de obra o en la catidad de alguno de sus elementos
cuando sea técnicamenle pos¡ble y maleialmente aconsejabte.

Corresponderá la máx¡ma puntuac¡ón al mayor valor económ¡co de las unidades ofeiadas
como mejora, distribuyéndose la puntuación proporc¡onalmente a /as resfanfes o¡rerlas
mediante una regla de tres simple directa.

La valorac¡ón de las mejoras se real¡zará pad¡endo de la valorac¡ón económ¡ca que de las
m¡smas den los ofeñantes, supervlsadas por los técn¡cos, mun¡cipales. Las meioras no
valoradas Dor los ofeñantes no serán ten¡d.as en cuenta como cr¡terio ad¡ud¡cación

Las mejoras sí ten¡das en cuenta como criterio de adjudicación, el órgano de contratac¡ón, a
la v¡sta de los ¡nformes técnicos, podrá dec¡d¡r su ejecuc¡ón o no. En caso de que se dec¡da
su no ejecución su impoie se dest¡nará a otras actuaciones deteminadas por el
Ayuntamiento dentro da la m¡sma obra, a prec¡os del lVE.

Se considerará aue la ofeda de meioras ¿erales sln coste adic¡onal t¡ene valores
an orm ale s o de sDroDorc¡on ados stemore oue el ¡mDode total ofeftado sea suDerior en un
20y. a la media del total de los ofeftados. En este caso, por la Mesa de Contratación se
deberá sol¡c¡tar justificación de la oferta de mejoras mateiales s¡n coste ad¡c¡onal, en la que
se precise /as condic¡on$ de la ofeña de mejoras, y que deberá contener el desglose de /os
prec¡os unitar¡os, prec¡os descompueslos, cosfes dlrec¿os, cosles lndirectos, gastos
generales y beneficio ¡ndustr¡al. S¡n la adecuada iust¡ficac¡ón. se est¡mará que la ofeña de
me¡oras no Duede ser cumpl¡da y se exclu¡rá la proposición de la clas¡ficacíón de ofe¡1as

2.- Menor precio de adjud¡cación (hasta 35 puntos). Se otorgará la máx¡ma puntuación a
la oferfa que presente el precio más bajo. El resto de oferlas se puntuarán med¡ante la
apl¡cac¡ón de la sigu¡ente fórmula:

Diferencía entre la ofeña económ¡ca a valorar y el t¡po de
l¡c¡tac¡ón x 35

Diferencia entre la ofeña económica más baja y el tipo de
l¡citación

Se cons¡derará que la ofeia cont¡ene valores anormales o desproporcionados siempre que
el prec¡o oferlado sea inferior en un 10/o a la media del total de los ofeñados. En esfe caso,
por la Mesa de Contratación se deberá solicitar justificación de la ofeña, en la que se
preclse ias condic¡ones de la misma, procedim¡ento de ejecución del contrato que pem¡ta el
ahorro, las soluciones técn¡cas adoptadas y las condiciones excepc¡onalmente favorables
de que d¡sponga para.ejecutar la prestac¡ón. Además deberán apoúar el desg/ose de /os
precios un¡tar¡os, precios descompuestos, cosles dlrecfos, cosles mdlrectos, gas¿os
generales y benelicio industrial. S¡n la adecuada ¡ustificac¡ón. se est¡mará que la ofeia no
oLrcde ser cumpl¡da v se exclu¡rá la proposición de la clas¡f¡cación de ofe¡las.

3.- Menor plazo de ejecución de las obras (hasta 5 puntos). Se otorgará la máxima
puntuación a la ofe¡ta que presente el menor plazo y al resto de ofe¡|as de forma
i nversame nte proporcion al.

Se valorará la reducción del plazo de ejecuc¡ón mater¡al de la obra, justificado con un

Documento ñrmado electrónicamente (RD 1671/2OOS). La aulenticidad de este documenlo puede ser comprobada mediante

el CSV: 1 17771 31 21 464321 3731 en httpsJ/§ede.lliria es
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programa de trabajo detallado y acompañado de los documentos de esludlo que just¡f¡quen
la solución propuesta para garant¡zar que el plazo ofrec¡do puede ser razonablemente
cumpl¡do sin menoscabo de la calidad de la e¡ecuc¡ón de la obra. Se deberá detallar el
plazo, relac¡onado con los medios y equipos a util¡zar para la ejecuc¡ón material de la obra
(rendim¡entos y costes,). Sin la presentación del programa de trabajo detallado o s¡n la
adecuada ¡ust¡ficación, no se valorarán /as propuesfas de reducción de plazo de ejecución
mateial de la obn objeto de l¡c¡tación.

La reducc¡ón del plazo supeior en un 20yo del prev¡sto en el proyecto de obra que se l¡c¡ta
será considerada anormal. En este caso, por la Mesa de Contratac¡ón se deberá sol¡citar
just¡ficación detallada de la ole¡ía de reducc¡ón de plazo. S¡n la adecuada justif¡cación, se
estimará que el plazo ofedado no puede ser cumpl¡do y .se excluirá la proposición de la
clas¡f¡cac¡ón de ofeñas.

El órgano de contratación, a la v¡sta del informe de /os servicios técn¡cos mun¡c¡pales, podrá
rechazar aquellas pl¡cas que no ofrezcan garantías suficientes para la ejecuc¡ón de los
trabajos descr¡tos en el presente Pliego, sin que proceda reclamación alguna por pa¡1e de
los l¡citadores.

¡i.- vAL)RACtóN

Las proposlclones admitidas son las presentadas por:

Seop Proyectos y Confra¿as S.L.

v ainsa I nfrae strutu ras, S. L.

Antilla Obras y Proyecfos S.L.U.
C¡mentac¡ones y Estrucfuras ylse/a S.L
Aglomerados Los Serranos S.A. U.

lntagua Obras Publicas S.L.U.
C ronogram a Construcc,ones S.L.
Bluedec S.L.

Victor Tormo S.L.

Reyisadas /as proposlclones económ¡cas de cada una de las empresas, se desprenden las
s,gu,entes concluslones:

1.- Las proposic¡ones presentadas por las mercant¡les 2 Va¡nsa lnfraestructuras S.L. y g

Victor Tormo S.L. presentan valores anormales o desproporc¡onados en el cr¡ter¡o 1.-
Mejoras mater¡ales al proyecto sin coste ad¡c¡onal con un ¡mpofte super¡or en un Z0/. a
la med¡a del total de los oferlados.

2,- En relación al cr¡ter¡o 2,- Menor prec¡o de adjudicación la propos¡c¡ón presentada por
la mercantil 3 Ant¡lla Obras y Proyectos S.L.U., presenta una d¡screpancia entre la c¡fra
expresada en letra y en número.

3.- En relac¡ón al criter¡o 3.- Menor plazo de ejecuc¡ón de las obras, la propos¡ción
presentada por la mercant¡l 2 va¡nsa lnfraestructuras s.L. presenta valores anormales, por
ser un 20yo ¡nfer¡or al previsto en el proyecto,

¡¡¡.- coNCLustÓN

Por todo lo expuesto anteiormente, se informa.

Oocumenlo firmado eleclróñtcame'lte (RD 1671/2009
el CSV. 1 1 777'1 3121464321 373 j en hlps //sede. ¡ria

). La auteñl¡cidad de este documento puede ser comprobada medjante
es
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1.- En apl¡cac¡ón de lo ¡ndicado en el PPT en el criteio 1.- Mejotas materiales al proyecto
sin cosúe adicional, las proposic¡ones presentadas por las mercantiles 2 iainsa
lnfraestructuras S.L. y Mctor Tormo 5.L., apoñan desg/ose de /as mr'smas, con
justificac¡ón detallada de med¡ción y presupuesfo conforme a ios preclos de proyecto, por lo
que se cons¡deran sufic¡entemente jus¿flcadas, a pesar de presentar valores anormales o
desproporc¡onados, con lo que se admite para su valorac¡ón.

2.- En relacíón al criterio 2.- Menor prec¡o de ad¡udicación y en aptícac¡ón de lo indicado
en el afticulo 9 del PCAP que rige el procedim¡ento, se ha tomado como impoñe la
propos¡c¡ón presentada por la mercant¡l 3 Antilla Obras y proyectos S.L.lJ. ta c¡fra expresada
en letra de CIENTO TREINTA Y OCHO MtL SEIENIA y CUATRO EUROS.

3.- En apl¡cac¡ón de lo ¡nd¡cado en el PPT en el criterio 3.- Menor plazo de ejecuc¡ón de
las oáras en cuanto a la propuesta de plazo presentada por 4 Vainsa lnfraestructuras 5.L.,
aún conten¡endo valores anormales o desproporc¡onados, dado que apoda un programa de
Trabajo lo suficientemente detallado de manera que justif¡ca adecuadamente el plazo
ofrecdo se admtle para su valoracón.

1
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4.' En cuadro adjunto se detalla la valorac¡ón de las propos¡ciones admítidas obten¡endo las
siguíentes puntuaciones:

Seop Proyectos y Contralas S.L.
V ainsa I nfraestrutu ras, S. L.
Ant¡lla Qbras y Proyectos S.L. U.

C¡mentac¡ones y Estructuras V/se/a S.L
Aglomerados Los Serranos S.A.U.
lntagua Obras Publlcas S.L.U.
C ronog ram a Consfrucc¡ones S. L.

Bluedec S.L.
Victor Tormo S.L.

70,26

49,57
98,36
22,44

29,36
65,20
65,37

50,79
74,89

1

2
3
4

5
6
7

I
9

5.- El resultado de la valorac¡ón queda en el s¡gu¡ente orden

2 Va¡nsa lnfraestrururas, S.L.
9 Victor Tormo S.L.
4 C¡mentac¡ones y Estructuras ylse/a S.L. 70,26
7 Cronograma Cons¿rucciones S.L. 65,37
6 lntagua Obras Publicas S.L.U.
I Bluedec S.L.
1 Seop Proyectx y Con¿ratas S.L. 49,57
5 AglomeradB Los Serranos S.,A.U. 29,36
3 Ant¡ a Obras y Proyectos S.L.U.

98 36
74 89

65.20
50,79

)) ¿Á

Por todo lo expuesto anteiormente. se informa que la propos¡c¡ón que obt¡ene la máx¡ma
puntuac¡ón es la presentada por la mercantil Vainsa lntraestucturas S,L. obteníendo
98,36 puntos.

Es cuanto se tiene que informar, trasladando este ¡nfome a la Mesa de Contratac¡ón que
con su mejor criteio resolverá.

Documento flrmado eleclrónicamenle (RO 1671/2009). La aulenlicidad de este documento puede ser comprobada mediante

el CSV: 1 17771312'146432'13731 en httpsl/sede.lliria.es

Y para que conste y suña a los efectos opoñunos, f¡rmo en Lliria, a 3 de Enero de 2017
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CUADRO RESUMEN VALORACIÓN

60 ntos ntos 5 úntos
1 SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS S.L. 13.162,43 € 31,34 135.336.43 € 14,11 85 4,12 49.57

VANSA INFRAESTRUCTURAS S.L. 58,36 124.964,89 € 35,00 70 5,00 98,36

3 ANTILLA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U. 3.850 17 € 9,17 138.074 00 € 8,60 75 4.67 22 44

4 CIMENTACIONES Y ESfRUCTURAS VISELA S.L. 18.973,36€ 45,17 132.300,00€ 20,23 72 486 70 26

5 AGLOMER¡OOS LOS SERRA¡OS S.AU 10.000.00 € 23,81 142 003 61 € 069 72 486 29.36

6 INTAGUA OBRAS PUBLICAS S,L.U 18 998,35 € 45,23 1y.u5,24 € 15,10 72 4,86 65.20

7 C RO NOG RA¡/!A CON ST RUCCIO NES S.L. 19.733 97 € 46,99

8 EILUEDEC S.L, 13.628 36 € 32.45 135.553 51 € 13,68 75 4.67

MCfOR TORMO S.L, 25.200,0'1 € 60,00 74 89

adic¡onallhada 60

Mgñor pr€c¡o de
rdrud¡c¡clóñ (holta 35

puntos)
(haát 5 punt$) TOTAL

16.450,72 €
19.740,87 €

N¡edia deltotal de mejoras oferladas

200/o

Presupuesto licitación 142.345,24 €
[¡edia deltolalde los ofertados' 135.118.86 €

-10% 121.606.98 €

90 dias
i2 dias

Resultando que la f\¡esa de Contratación, en su reun¡ón del día 29 de enero de 2018,
atend¡endo al informe técnico 3 de enero de 2018, otorgó las sigu¡entes puntuaciones:

Documento firmado electrónicamenle (RD 167
el CSV 11777131214643213731 en https/sed

1/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediañte
e.¡li.ia.es

Mejoras
material al

proyecto s¡n
coste ad¡c¡onal

(hasta 60
puntos).

€ más IVA

Menor plazo
de

ejecuc¡ón
de las obras

(hasta 5
pu ntos)

Dias
naturales.

Menor Prec¡o
de

adiudicación
(hasta 35
puntos)

€ más IVA

TOTAL
PUNTOS

1 SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS
S.L, Reducción

de 5 días.

4 12 puntos.

135.336,43.4

14,'1 '1 puntos.
49 57 puntos

2 VAINSA IN FRAE STRUTU RAS, S,L
24.509,84.4

58,36 puntos

70 dias.

5 puntos

124.964,89.€

35 puntos.
98,36 puntos

ANTILLA OBRAS Y PROYECTOS
S. t, U, 3.850,17.€

9,17 puntos

75 días.

4 67 puntos

138.074,88.€

8,60 puntos.
4 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS

VISELA S.L. 18.973,36.€

45,17 puntos

72 dias.

4,86 puntos

132.300,00.€

20,23 puntos.
70,26 puntos

5 AGLOMERADOS LOS SERRANOS
S,A,U, 10.000 00.€

23,81 puntos

72 días.

4 86 puntos

142.003 61.€

0.69 puntos.
29 36 puntos

Plazo

@

135.628 91 € | r:,S:l ZZ 4,861 65 37

50 79

137 363 16€ | 1O,O3l 72

Licitador.

'1 3. 1 62,4 3.4

3'1,34 puntos

22 44 puntos.
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6 INTAGUA OERAS PUBLICAS S,L.U
18.998,35.€

45,23 puntos

72 días.

4,86 puntos

134.845.24.<

15,'10 puntos.
65.20 pu¡tos

7 CRONOGRA¡,lA CONSTRUCCIONES
SL 19.733,97.€

46,99 puntos

72 dias.
4,86 puntos

135.628,91.€

13,53 puntos.
65,37 puntos

8 BLUEDEC S I
13.628,36.€

32,45 puntos

75 dlas.
4.67 puntos

135.553,51.€

13,68 puntos.
50 79 puntos

VICTOR TORMO S,L
2s.200,01.4

60 puntos.

72 dlas.
4,86 puntos

137.363 16.€
'10 03 puntos.

74,89 puntos

Visto que por la Mesa de Contratación en su reunión de 29 de enero de 201g.
propone que se declare como oferta más ventajosa la presentada por la empresa VAINSA
INFRAESTRUTURAS, S.L., por obtener Ia máx¡ma puntuación, y propone que se le requiera
la documenlación preceptiva señalada en el pliego de condic¡ones, para su ad.judicación.

Considerando lo dispuesto en el artículo 151 del Texto Refundido de Ia Ley de
contratos del sector Público sobre clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.

Considerando que la Alcaldia es el órgano competente para esta contratación de
conformidad con la Disposición Adicional segunda de Real Decreto Legislativo 3t2011 de 14
de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público,

Visto el exped¡ente
El/La. Alcalde/sa, RESUELVE

Pr¡mero.- Declarar válido el acto de licitación para la adjudicación de las "Obras de
habilitación de plantas bajas para la ubicación de las dependencias
municipales de lntervención y Recaudación (Fase 1)", y clasificar por orden
decreciente las proposiciones admitidas, del siguiente modo:

Docuñeñlo firmado elechónicamenle (RD 1671/2009). La auteñlicidad de este documento púede ser comprobada mediante

el CSV: 11777131214643213731 en hnpsl/sede.lliria.es

Mejoras
mater¡al al

proyecto sin
coste ad¡cional

(hasta 60
punto§).

€ más IVA

Menor plazo
de

ejecución
de las obras

(hasta 5
puntos)

Dias
naturales.

TOTAL
PUNTOS

2 VAINSA INFRAESTRUTURAS, S,L
24.509.84.-€

58,36 puntos

70 días.

5 puntos

124.964,89.4

35 puntos.
98,36 puntos

I VICTOR TORMO S.L
25.200 01.,€

60 puntos.

72 dlas.
4.86 puntos

'137.363,16.€

10,03 puntos.
74,89 puntos

CIN1ENTACIONES Y ESTRUCTURAS
VISELA S.L,

18.973,36.€

45,17 puntos

72 dias.

4,86 puntos

132.300,00.-€

20,23 puntos.
70 26 puntos

I I

Menor Prec¡o
de

adjudlcac¡ón
(hasta 35
puntos)

€ más lvA
I

L¡citador,

I

9.-

4.-
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7 CRONOGRAMA CONSTRUCCIONES
S, L,

19.733,97.,€

46 99 puntos

72 dias.
4,86 puntos

135.628,91.-€

13,53 puntos.
65,37 puntos

6 INTAGUA OBRAS PUBLICAS S,L,U
18.998,35..€

45,23 puntos

72 dias.

4 86 puntos

134.845,24=€

15,10 punlos.
65 20 puntos

8.- BLUEDEC S,L
13.628 36.-€

32,45 puntos

75 dias.
4,67 puntos

135.553,51.€

13,68 puntos.
50.79 puntos

1 SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS
S.L.

Reducción
de 5 días.

4,12 puntos

135.336,43.€

14,11 puntos.
49,57 puntos

5 AGLOMERADOS LOS SERRANOS
S-A,U,

10.000,00.€

23,81 puntos

72 días.

4,86 puntos

142.003,61.€

0,69 puntos.
29,36 puntos

3 ANTILLA OBRAS Y PROYECTOS
S. L. U.

3.850,17.€

9,17 puntos

75 dias.

4,67 puntos

138.074 88.,€

8,60 puntos.
22,44 punlas

Segundo.- Declarar que la oferta económicamente más ventajosa es la presentada
por VAINSA INFRAESTRUTURAS, S.1., por obtener la máxima puntuación y de acuerdo
con los criterios señalados en el pliego de condiciones por el que se rige esta contratac¡Ón.

Tercero.- Requerir al licitador que ha presentado la oferta económica más ventajosa,
para que dentro del plazo de diez días hábiles desde el dia siguiente a la recepciÓn de este
requer¡miento, presente la documentac¡ón acred¡tativa del cumplimiento de los requisitos
para la contratación a que se refiere la Declaración responsable ¡ncluida en el sobre no 1, y
que se establecen en el artículo 13 del pliego de cláusulas admin¡strativas part¡culares de 1 1

de octubre de 2017 .

En el mismo plazo se deberá presentar también la documentación justificativa de
hallarse al corraente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, y de haber constituido la garantía definitiva por importe de 6.248,24.4-, equivalente al
5% del prec¡o de adjudicación, excluido el l.V.A., según lo preceptuado en el artículo 95 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, med¡ante cualquiera de las
formas del articulo 96 del Texto Refundido, cumpliendo en caso de ut¡lizar la forma de aval
los requisitos que señala el Reglamento General.

Asimismo se le requiere para que en el mismo plazo acredite el pago de los gastos
de publicación de la convocator¡a en el Boletín Oficial de la Provincia, que ascienden a
31 1 ,10 euros.

Cuarto.- Ad.judicar el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción
de la documentación siempre que el licitador haya presentado la documentac¡ón señalada y
const¡tu¡do la garantía defi nrtiva.

Qu¡nto.- Notificar este acuerdo a todos los licitadores, en el procedimiento, publicar
en el perfil de contratante del órgano de contratación, y dar traslado a los Servicios de
lntervención y Tesorería a los efectos procedentes.
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Lo que le notif¡co para su conocimienlo y efectos oportunos. contra el presente acto que
pone fin a la vía administrativa,se podrá interponer en el plazo de un mes recurso
potestativo de reposición ante el órgano que lo dictó, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el juzgado/sala del tribunal superior de justicia de lo
conlenc¡oso-admin istrativo de la c¡udad de valencia/la comunidad valenciana, en el plazo
de dos meses; a contar en ambos casos desde el día s¡guiente al de la not¡ficación del acto.
Una vez transcurfldo el plazo sin que se haya ¡nterpuesto recurso, el acto quedara f¡rme y no
será impugnable. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro recurso que estime pelinente en defensa de sus derechos e intereses.
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